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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

                   Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
CONSIDERACIONES 

 

Al estudiar la presente demanda a la luz de los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, y el Decreto 806 de 2020, el Despacho encuentra que la 

parte actora debe: 

 

-Allegar prueba de que, envió por medio electrónico copia de la demanda y de sus 

anexos al demandado, como de la inadmisión, tal como lo dispone el Artículo 6° 

del decreto 806 de 2020. Adviértase que la demanda no contiene medida cautelar, 

solo solicitud de información a  una base de datos paran efectos de peticionar una 

cautela. 

 

- Indicará donde se hallan los originales de los documentos privados acompañados 

en copia, conforme lo dispone el artículo 245 del Código General del Proceso. 

 

-Allegar certificado de existencia y representación de la sociedad demandada y 

demandante, los mismos deben ser actualizados. 

 

PROCESO VERBAL R.C.E. Y R.C.C. 

DEMANDANTE WG CONSULTORES SST S.A.S. 

DEMANDADO MEMBO INVENTOS Y SOLUCIONES S.A.S. y OTROS 

RADICADO 009-2021-00224 

ASUNTO INADMITE DEMANDA  

Se procede a decidir sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de la demanda Verbal 

de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y CONTRACTUAL, formulada 

por WG COLSULTORES SST S.A.S. contra MEMBO INVENTOS Y SOLUCIONES 

S.A.S., ANDRES FERNANDO DUQUE MUÑOZ y ALEJANDRO GOEZ COBOS con base 

en las siguientes, 
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En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda verbal para que en el 

término de cinco (5) días la parte actora cumpla con el requerimiento exigido, so 

pena de rechazo, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 ibídem; con 

la advertencia de que, el escrito que subsana requisitos debe provenir del correo 

registrado en el SIRNA. 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda formulada por WG COLSULTORES SST 

S.A.S. contra MEMBO INVENTOS Y SOLUCIONES S.A.S., ANDRES FERNANDO 

DUQUE MUÑOZ y ALEJANDRO GOEZ COBOS. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora, el término de cinco (5) días para que sirva 

corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda, conforme a lo 

señalado en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Se le reconoce personería a la abogada LAURA DANIELA ALZATE 

TOBON para representar a la entidad demandante en el presente proceso, en los 

términos del poder conferido. 

 

                      NOTIFÍQUESE 

 

                               LA JUEZ, 

 

 

 

  YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 



Firmado Por:

 

 

YOLANDA  ECHEVERRI BOHORQUEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 009 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f1fc9f444035e844e4350220c5d2ff08840340e956c5e563bcccdf8e878a9394

Documento generado en 13/07/2021 02:06:25 PM


